
NUM. 49. — LUNES 27 DE FEBRERO DE 1888.

oUtitt
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8âaaiû3a
ijiiS Leyes y las disposidwes del (fobierno son obUya- 

imiae para la capital de protincia desde que se publican 
ofidalt-íente efi eUa, y desde cuatro días después para los 
dei'-.ás pt-ebios de la misuta provincia. (Lkt db 8 db No- 
»IK!3BBÍ UK 1837.)

SUSGKICIÓN PAlÍTiCPLAR
í!ít CÓRDOBA: Un mes, 3 peastas.—Trimestro, 8,26.—Sois mesoa, 

16,60.—Un aflo, 33.
Fubka DB CÓRDOBA: Un mes, 4 psaetas.—TríJUBStra, 11,26.—Seia 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Nùm-^ro audito, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA Todos los dIas, bxcbpto los doujsoob

¿o» Leyes, órdenes y anundas que se «iWirftM publicar en los 
Boletín 118 Oficiales «a him de remitir al Jefe politico res~ 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
tneticionados periódicos, (Orobnes os 2 os Abril, os 3 7 3' 
DB OOTOBBS os 1864.)

Presidi.ncia de! Consejo de Ministros.

(G-aeetadel tila 20.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(9' D« g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud-

Ministerio de la Guerra.

CIBCÜLAK

Eicmo. Sr.: En vista de la Real or
den circnlar de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 25 de Enero últi- 
1110, q[ue dispone los documentos que 
han de aeompañarse á las propuestas 
de destinos civiles; S. M, el Rey 
(Q- E, G.), y en su nombre la Reina 
Eegente del Reino, se ha servido dis
poner:

1-’ Que los Jefes de los regimien- 
tos y batallones de infantería, eabaUe- 
r^ artillería, ingenieros, Comandan
cias de Guardia civil y Carabineros y 
brigadas de obreros de Administra- 
oión militar, remitan directamente al 
Consejo de Redenciones y Enganchas 
militares, y antes del 1.“ del próximo 
Marzo, duplicados juegos de üliaoiones 
y certificados de aptitud, cerrados por 
fill del actual, de todos los sargentos de 
los suyos respectivos que, teniendo so- 

citado destino civil, no hubiesen re
cibido aún sus credenciales.

2.’ Loa licenciados de todas las 
clases, remitirán igualmente nuevas 
copias de sus licencias y certificados 

e aptitud y buena conduct a, extendi
da en papel de oficio y sin legalizar, 

para que pueda llenarse este último 
requisito por el indicado Oonaeio.

"• Que todos los expedientes 
que hoy se encuentran en la Junta de 
estinos civiles pendientes de estos do- 

amentos queden sin tramitación, In- 
i'in no se reciban los nuevos ya ex- ' 

presados, que les ponga en condicio- *
«poder obtener los destinos civi- ' 

®8 que tengan solicitados ó puedan so- ' 
Reitar en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1888.—Cassü~ 
la.—3r....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Coja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE OONVEHSIÓN

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, se
gún lo dispuesto en la regla 6.“ de las 
instrucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882, deben solici
tar de esta Inspección la conversión 
ea títulos de la Deuda del crédito que 
les resultó á su baja en el Ejército de 
Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo á que se 
refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.

SataUón Catadores de la Unión.

Soldado Juan Pérez Correa, Cór
doba.

Fnmer Batallón del Regimiento 
infantería de la Habana.

Soldado José Tobares Delgado, 
Puente Genil

Regimiento Infantería de Esparta.

Soldado José Caballero Rincón, 
Fuente.

Idem Antonio Cordobés Moreno, 
Castro del Rio.

Idem Antonio Jurado Campos, Lu
cena.

Idem Francisco Negre Negre, Lu
cena.

Idem Leandro Miguel Lara, Villa- 
mayor.

Idem Francisco Moreno Carmona, 
Montemayor.

Idem José Montes Arena, Priego.

Regimiento Infantería de Rdpoles,
Soldado Francisco Serrano Ayuso, 

Lucena.
Caeoilores de San Quintín.

Soldado Manuel Alcaide García, La 
Victoria.

Caeadores de Isabel 11.
Cabo primero Eduardo Nieva León, 

Belmez.
Guardia de segunda Sebastián Al- 

badín Caballero, Dofla Mencía
Idem Andree Veras Navas, Cór

doba,
Idem Gabriel Salmerón Burguillos, 

Córdoba.
Idem Juan González Ruiz, Dos 

Torres.
Guardia de primera Gabriel Galle

go Tamajón, Córdoba.
Regimiento Infantería de España,

Soldado Francisco Blanco Medina, 
Montilla.

Idem Pedro Gómez Antón, Montilla. 
Idem Juan Ordóñez Ropero, Iznájar- 

Ríiíoílón Cazadores de Arimao.
Soldado Francisco Reyes Trigueros, 

Córdoba.
. Madrid 11 de Enero de 1888.—El 
Brigadier Inspector, Isidoro Llull.

1
1

Ministerio de ta Gobernación.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Toribio Albéniz, 
Alcalde del Valle de Guesálaz, contra 
el acuerdo de esa Diputación, que dis
puso que D. Cesáreo Esparza cesara 
en el cargo de Alcalde de barrio del de 
Muer, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 13 do Enero último el si
guiente dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso promovido por el Al
calde del Valle de Guesálaz contra el 
acuerdo de la Diputación provincial 
de Navarra, que declaró que D. Cesáreo 
Esparza no podia continuar siendo Al
calde de Muer:

Resulta que D. Feliciano Unanue 

reclamó ante el Alcalde contra el cita
do nombramiento, por creer que Es
parza era el rematante del arriendo del 
aceite, y tenía parte en la contrata del 
aguardiente, y que el Alcalde, tenien
do en cuenta que el nombramiento de 
los Alcaides da barrio era de su atribu
ción, y que no son aplicables al mismo 
las tachas que con respecto á los Con
cejales establece la ley Municipal, des
estimó la solicitud;

La Diputación provincial, previo in
forme del Alcalde, que manifesto que 
el arriendo del aceite era nulo por no 
haber precediio el permiso de la Di
putación, y que, en cuanto al aguar
diente, Esparza sólo tiene contrato par
ticular con el rematante, estimó que 
aquél no podía continuar siendo Al
calde de barrio, y ordenó al Alcalde 
que nombrara otro.

El Alcaide del Valle interpuso re
curso contra este acuerdo. Según esta
blece la ley Municipal, los Alcaldes de 
barrio, corno agentes de los Tenientes 
de Alcade, son nombrados de entre los 
electores, con residencia fija en la de
marcación, pudiendo ser separados li
bremente.

Reunien do Esparza las dos condicio
nes de elector y de residente, tenía, 
pues, las precisas para ser nombrado 
Alcalde de barrio, y aun en el supues
to de que á este cargo subalterno pu
diera aplioarse lo dispuesto en la ley 
para los Concejales, no se prueba debi
damente que esté incapacitado, me
diante contrata con el Ayuntamiento.

Por todo lo expuesto,
Opina la Sección que procede revo

car el acuerdo de la Diputación provin
cial de Navarra, y declarar, por tanto, 
que D. Cesáreo Esparza no está'inha
bilitado para ser Alcalde del barrio de 
Muer.,,

Y conformándose S. M, el Rkt 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos, con 
devolución dol expediente. Dios guar
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BOLETIN OFICIAL DE LAPROVINCIA^^OOK^BA

de á V, S. muchos años. Madrid U de Í 
Febrero de 1887.—Mlíareda.- Señor 8 
Gobernador de la provincia de Na
varra.

Núm. 29.

EDICTO

D. Federico Montoya y Montoya^ Juss Ae 
primera instayieia del distrito de la iz
quierda de esta capital.

AYUNTAMIENTOS

Priego.

Núm 38.

Ü. José Luis lialao y Tallón, Alcalde 
Presidente del Ây^mtamiento constitu
cional de esta dudad,.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado 
y por te Escribanía del que refrenda á 
instancia del Procurador D. Manuel 
Gutiérrez de la Concha, en nombre de 

1 de Doña Dolores Vaseoni y Murnga- 
Í ríen, contra D. Federico de Castro y 
| RuizdeZúñiga.poPsi.ycomo ropresen- 
3 tante legal de su menor hijo D. Angel

■ ^„ ¿ . Castro y Castro, por cobro de pesetas, 
Hago sabor: Que ’“ °“?|‘'“^ j, i he acordaJo ae .aguo à la Tonta, en pú- 

10 prevenido por el art. 8. de la leyó | ^^.^^ que deberá tener lugar
26 de Junio de 1877 y reglamento pa
ra su ejecución de 11 de Junio de 1878, 
por acuerdo de este Ayuntamiento se
saca á pública subasta, para su enage- 
nación, te finca perteneciente al Pósi
to de esta ciudad, quo á continuación 
se expresa.

FINCA BÚSTICA

PUS. CU.

Una suerte de ti orra de vi
ña, con olivos en el sitio de la 
Cañada de los Bermejos, de 
este término, de cabida de 20 
fanegas, equivalentes á nueve 
hectáreas, dos áreas, cuatro 
centiáreas y veinte decímetros 
cuadrados, lindante; al Norte, 
con tierras de Jose Sánchez; 
Este y Sur, de D. Carlos Val- 
verde, y Oeste de José Bur
gos, la cual ha sido tasada por 
el perito D. Gregorio Maria 
Ramírez, de esta vecindad, y 
sirve de tipo para esta subasta 
la cantidad de........................ 5.204,00

El remate tendrá lugar el día 16 del 
inmediato mes de Marzo, de once á do
ce de la mañana, en las Casas Consis 
teriales de esta ciudad, y con arreglo 
á las disposiciones legales vigentes.

- en la Sala Audiencia de este Juzgado, , 
calle de las Cabezas, número trece, el 
día quince de Marzo próximo, a las 
diez y media de su mañana, los bienes 
siguientes."

Noventa y una arrobas, doce y me
dia panillas de aceitó y turbio, y dos y 
media varas de pasta, apreciado todo 
ello en te cantidad de cuatrocientas 
sesenta pesetas.

Una suerte de tierra, poblada de oli
vos, situada en el término de la ciudad 
de Bujalance, al pago de Miguel Ru
bio, que perteneció a te señora doña 
Cecilia do Castro y se halla lindando: 
por el Norte, con olivar de capellanía 
que disfruta D. Enrique Llácer, otra 
de Manuel López y otra de los here
deros de D. Diego María Torrealba;

■ por el Sur, con olivar de D. Antonio 
de Castro y Castro, y pór Oestó, con 

' otro de D. Juan María Castro Rojas;
bajo cuyos límites contiene uu hectá
rea, diez y siete áreas y treinta y dos 
centiáreas, equivalentes a una fanega 
y once celemines de tierra, poblada de 
olivar; ha sido tesada en venta en te 

1 cantidad de mil ciento veinticinco ps- 
i setas.
^ Otra suerte do olivar, de la misma

Otra suerte de olivar, de la misma 
pertenencia, situada en el miaino ter
mino de Bujalance, al pago de Palo- 
muerto, que se halla lindando: por Nor
te y Oeste, con olivar de D. Juan José 
Navarro; por Sur, con el arroyo de Pa- 
lomuerto, y por el Este, con olivar de 
Ildefonso Lain; bajo cuyos límites con
tiene una hectárea, doce áreas y vein
tidós centiáreas, equivalentes á una 
fanega y diez celemines de tierra, con 
ciento veintiséis olivos. Esta suerte 
está cruzada por la carretera en cons
trucción de Bujalance á Montoro; ha 
sido tasada en venta en la cantidad 
de mil ciento dos pesetas cincuenta j 
céntiroos. i

Otra suerte de olivar, de igual pro- ! 
cedenoia, situada en repetido término 
y pago de Piedra Jucada, en lo llama
do El Chaparialjcuyasuerteesla cuarta 
parte del plantío nuevo á que están re
ducidas las suertes de tierra numéros 
cinco, seis y siete del trance de Piedra 
Jucada, y se halla lindando: por el 
Norte, con olivar de los herederos de 
D. Manuel Romero Rico; por el Este, 
con otro de D. Antonio Criado; por el 
Sur, con el camino del Monte Real, y 
por Oeste, con olivar de los herederos 
de D. Pedro de Porras; bajo cuyos lími
tes contiene cuatro hectáreas, quince 
áreas y setenta y tres centiáreas,equi
valentes á seis fanegas, diez celemines 
y dos cuartillos de tierra, con cuatro
cientos ochenta y cuatro olivos, ha 
sido tasada en venta en la cantidad 
de seis mil cincuenta pesetas.

Otra suerte de olivar, de referida

en el molino llamado Ventura, en Bu
jalance, en donde .se encuentra, y

Por último, podrá verificarse el re
mate con cualidad de ceder á un ter
cero.

Dado en Córdoba a 21 de Febrero 
de 1888.—Federico Monteya.—El Es
cribano, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

procedencia, en el repetido termino 
de Bujalance y pago de Piedra Juca
da, que es la mited de la suerte núme
ro dos, del mismo trance de Piedra 
Jucada, que se halla lindando: por el 
Norte, con olivar de D. Antonio Cría-

Priego 16 de Febrero de 1888.—Jo
sé Luis Rubio.

' procedencia, situada en el término de 
5 Cañete las Torres, al pago de te Ca- 
j fiada de las Beatas; que linda: por el

JUZGADOS

izquierda de Córdoba.

Núm. 28.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción dél distrito de la Izquier
da de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, Itemay em
plaza à un tal José Marla, cuyos ape
llidos se ignoran, que es natural de 
Montemayor, en esta provincia, el cual 
se hallaba de pegujarero en tierras lla
madas del Hospitalito, en el cortijo de 
la Reina, en el mes de Julio último, con 
el fin de que comparezca en este Juz
gado, calle de las Cabezas, núm. 13, 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
para recibirle declaración en Ja causa 
que instruyo por hurto de un reloj 
contra Isidro Rey Fontanilla,

Dado en Córdoba à 21 de Febrero de 
1838,—Federico Montoya,—EI Actua- 
jio, Licenciado Luis Ramii ez.

Norte, con la maestra de la cañada de : 
dicho nombre, que conduce del cortijo ¡ 
de Pantoja al camino de Villa del Río; ' 
por el Este, con olivar de los herede
ros de Doña Teresa Madueño, y por 
el Sur y Oeste, con otro de los herede
ros de D. Antonio Molina; bajo cuyos 
limites contiene una hectárea, veinte 
y dos áreas y cuarenta y dos centi
áreas, equivalentes á dos fanegas de 
tierra, con ciento treinta y siete olivos; 
ha sido tasada en venta en la canti
dad de seiscientas ochenta y cinco pe
setas.

Otra suerte de olivar, perteneciente 
á D, Federico de Castro y Ruiz de Zú
ñiga, situada en el termine delà ciudad 
de Bujalance, al pago de la Fuente del 
Adalid, que se halla lindando: por el 
Norte, con olivar do capellanías; por 
el Este, con otros de José Nieto, y por 
el Sur y Oeste, con otro de D. Antonio 
Navarro y Castro; bajo cuyos límites 
contiene cuarenta y cinco áreas y no
venta y una centiáreas, equivalentes 
á nueve celeminew de tierra, con cua
renta y nueve olivos; ha sido tasada 

ten venta en te cantidad de trescientas 
sossntA y si^tó pósctsis cincnsixttt C6n“ 
timoa.

Montilla.
Núm. 37.

BDTCTO

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad en te pieza de admi
nistración de te testamentaria por 
muerte de Josefa de Luque y Salas, se 
sacan á pública subasta en venta, por 
segunda vez, con te baja del 16 por 
100 tes fincas siguientes:
• PUs. Cts.

1 1.* Una suerte de tierra
( calma, al sitio de la Huerta 

de los Padres, de este térmi-
: no, de cabida de nueve cele

mines, tres cuartillos y tres 
' estadales; bajo el tipo de seis- 
I oientas una pesetas treinta y 
‘ ocho céntimos, quedando ya 

rebajado el 16 por 100.........
, 2.*^ Una suerte de olivar,
‘ con parte do vifia, ai sitio de 
’ Hugo-Albardas, de este tér- 
' mino, do cabida de siete cele

mines y un cuartillo, con 39 
. estacas, un plantón y nn ce- 
' lemín y tres cuartillos de vi- 
■ ña; bajo el tipo de trescientas 

veinticinco pesetas noventa y 
ocho céntimos, quedando re- 

1 bajado el 15 por 100..............  
■ .3.* Y otra suerte de oH-

do; por el Este y Sur, con te suerte se- . 
gunda de los herederos de Pedro de Po- 1 
iras, y por Oeste, con olivar de doña j
Maria de los Dolores Criado; bajo ett*
vos lím ites contiene una hectat ea, no
venta y ocho áreas y noventa y cuatro 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
y tres celemines de tierra, con ciento 
setenta y un olivos; habiendo sido ta
sada en venta en la cantidad de dos 
mil ciento treinta y siete pesetas y 
cincuenta céntimos.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta eosiguar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de es
ta provincia el 10 por 100 del total de 
la cantidad en que los bienes han sido 
apreciados.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes del 
aprecio-

Las seis ñucas anunciadas se subas
tarán en un solo lote; pero si no hubiese 

' postor para todas juntas ae admiti
rán proposiciones para cada una de 
ellas por separado.

' Loa títulos do propiedad de lasanun- 
ciadas fincas estarán de manifiesto pa*

' ra que puedan ser examinados en la 
Escribanía del Actuario y los lícitado-

* res tendrán que couformarse con ellos 
sin que puedan exijir otros.

El aceite y pasta anunciados podrán 
rematarse independientemente de las 
fincas, recibiéndose por el rematante

var y parte do viña, al sitio 
del Juncal, de este dicho tér
mino, de cabida de nueve ce
lemines y dos cuartillos, con 
21 olivos, 11 plantones pe
queños entrecal lados, dos hi
gueras y cuatro celemines de 
viña; bajo el tipo de cuatro
cientas nueve pesetas veinti
ocho céntimos, quedando re
bajado el‘15 por 100..............

Total................

601,38

325,98

409.28

1.336,64

Para cuyo acto se ha señalado el día 
16 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita calle Ramos, núm. 1.

Advertencias.
1 .^ Que no se admitirán posturas 

inferior al tipo en que salen á su
basta.

2 .“ Que para hacer proposiciones 
hay que consigar previamente en te 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
uiulo manos el 10 por 100 de te 
cantidad del tipo.

3 .“ Que tos autos se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del Actua' 
río, calle Pavón, núm. 5,

Y para notoriedad del público se ® 
ja el presente y otro de igual tenut 
en Montilla á 22 de Febrero de 1888.-" 
V.“ B.—El Juez de primera instancia' 
Antonio de Uriarte.—EI ActuariU) 
Agustín Maldonado.

------ --------------

i
J

4

Ministerio de Cultura 2024



BnT,ETr«r OTICTAI “PIS LA PROTNCTTi PT CORDOBA

Junta provincial de Instraccirtn pública de Córdoba.

Núm. 446.

Relación de las cantidades que por obligadones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de loa pueblos de esta provincia en ans respectivos 
presupuestos paia el proximo año economteo do 1888 a 188.), como gasto obligatorio, do conformidad á lo prevenido en loa artículos 191. 192, 193 y 196 de la Lev

Í ede la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1888, ley de 6 de JuL de
Ibbá, Neal decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosto del mismo año, , j uui±v ue

AYUNTAMIENTOS APLICACIÓN
_______________ PARA

TOTALPBI^ONAL imTRrauciosBS MATËRIÀL ALQUILERES

Plas, Cts. Ptas. Ots. Ptas. Cts. Ptiu. Cts. rtos. Cís-

^Escuela elemental de niños 1.101,00
1.100,00

560,00 
466,26 
456,26 
366,00 
36500

210,00
275,00

276,00
276,00

180,00
180,00

1.766,00
1.830,00

650.00
735,31
737,50
621,26
621,25
621,26
621,26
40,00

Idem, id. de niñas...............................
Auxiliar de la anterior...................................
Escuela incompleta de Cbioa Carlota........... 90,00

• 90,00
90,00
90,00
90,00
90,00

114,06
91,26
91,26
91,26
91,26
91,26

76,00
160,00
76,00
76,00
75,00
76,00

Idem., Id. de Fuencubierta...............................
Idem, id. del cuarto deuartamento
Idem id. de Las Pinedas.......................................
Idem id. de Quintana...................... 366,00

366,00Idem id. del segundo departamento
Premios........................ " «

6,122,50 1.026,00 1.120,31 886,00 8.192,81

Primera Escuela elemental de niños 1.100.00
550.00

276,00 275,00 366,00 2.016,00 
660,00

2.016,00 
1.808,33 
1.808,33

250,00 
60,00

Auxiliar de la anterior.........................
iSegunda Escuela elemental de niños.......... 1.100,00

1,100,00
1.100,00

276,00
183,33 ■
183,33

276,00
276,00
275,00
250,00

865,00
260,00
260,00

El Carpio........................... Primera id. id. de niñas...................................
ISegunda id., id id................................................
'Subvención al Colegio de Educandas..................
Premios............................................. >1 M

TJ n 9 P

Suma...................... 4,950,00 916,66 1.350,00 1.230,00 8.606,66

Escuela superior de niños............................. 1.666,60 416,62
343,76

416,62
275,00

176,00
260,00

2.674,74 '
2.243,75

660,00
2.093,76

650,00
1.766,25
2.037,50

456,26 
60,00

Primera Escuela elemental do niños................... 1.375,00
l Auxiliar de la anterior................... ......................... 650^00 

1,375,00
660,00 

1.100,00 
1.100,00

456,26

ISegunda Escuela elemental do niños.................. 343,76 275,00 . 100,00Castro del Río.................... /Auxiliar delà anterior...............................
jPrimera Escuela elemental de niñas.. . . 206,26

206,26
276,00
276,00

176,00
456,26ISegunda id., id. id.............................................

'Subvención al Colegio de Educandas............
Premios............................................ M

» »1

Suma....................... 8.172,76 1.616,62 1.616.62 1.166,26 12.422,24

Escuela elemental de niños 625,00
626,00

166,26
114,16

166,26
166,25

130,00
130.00

1.067,50
1.025,41

15,00
Conquista............................ Idem id., de niñas...................................

Premios..................................
n

ííama..................... 1.260,00 270,41 312,60 260,00 2.107,91

Escuela elemental de niños................... 1,100,00
650,00

1.376,00
560,00

1.100.00
650,00

276,00 275,00 225,00 1.875,00
660,00

1.993,76
660,00

1.875,00
650,00
60,00

Auxiliar de la anterior..........................

Doña Mencía
lEscuela de párvulos........................ 343,75 275.00
'Auxiliar do la anterior............... n

lEscuela elemental de niñas................... 275,00 275,00 226,00'Auxiliar de la anterior..................
Premios...................................... 11 11

» ÍT 13 71

Suma...................... • 6.225,00 893,76 825.00 450,00 7.443,76

/Escuela elemental de niños.................. 1.100,00
650,00

1.100,00
650,00

276,00 275,00 125,00 1.775,00
650,00

1.758,33
650,00
30,50

Dos Torres..........................
lAuxiliar de la anterior.....................
/Escuela elemental de niñas................. 183,33 276,00 200,00lAuxiliar de la anterior.............
Premios.......................................... tí ti n

n 13 n

Suma...................... 3,300.00 468,33 650,00 326,00 4.663,33

/Escuela elemental de niños............. 826.00 300,00 206,26 200,00 1.631,25
412,60

1.681,26
412,50 

10,00

Encinas Reales..................
lAuxiliar de la anterior.................. .... 412,60

825,00
412,60

/Escuela elemental de niñas........ 300,00 206,26 260,00^Auxiliar de la anterior...................
'Premios......................................... 9 P

ÍÍ n >1 h

Suma...................... 2.475,00 600,00 412,60 460,00 3.947,50

/cniinuaro).
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Número COS TRIBU OJÓN QUE SATISFACES

AGUILAR de MAYORES CONTRIBUYENTES Territorial Industrial

AÑO DB 1888 orden. Pt3. Cts. Pts. Cts.

Núm. 416. t í 37 D. Eloy Lucena García.................... 718,00 ft

D. Francisco Doñamayor ÿ Aguayo, Secretario del Ayuntamiento consUlwional de 38 José Zurera Albalá..................... 712,19 ft
esta dudad.

José Calvo-Rubio Toro. . . . 707,72
Ceitifico: Que según résulta del expediente incoado para la rectificación de ’ 39 ft

las listas electorales para Compromisarios de la de Senadores, dichas listas han _ 40 Francisco Maldonado González. 679,11 ft
quedado ultimadas en la forma siguiente;

666,6341 Antonio Castillo Parejo, . . • ft

Número OOSTHIBIJÍJIÓK QDB SZTiaKAOBN j 42 José Varo Capote........................ 664,73 ft
de NOMBRES Territorial. Industrial. ¡

649,89— 43 Francisco José Varo Romero. . ft
orden CONCEJALES Pt3. Cits. Pts. Cts. |

685,10

669,44

108,20Rafael Valverde Carrillo,. . ,

Antonio Romero Carmona. . .1 D. Narciso Carretero López. . . . 2.837,86
44

46 32,46

2 José Carmona Castellano.. 828,39
46 Francisco García Espejo. . . . 666,98 32,46

3 Juan Abarzuza Sarés.................. 40,74 ** ( 47 Agustín Maldonado Luque. . . 626,44 ft

4 Miguel Antonio Sanz................. 149,85 324,61
48 José Cosano González................ 626,41 ft

5 Rafael Maldonado Rodríguez. . 462,67 324,61 |
49 Francisco Antonio Mora Lovato 504,02 76,76

6 Antonio Maldonado Galisteo. . 216,02
50 José Cabezas González, 490,47 ft

7 Antonio Luque Palma. , . . 418,22
61 Rafael Aragón García................ 477,90 ft

8 José Heredia Vida.................... 680,62
62 Antonio Luque López................. 457,23 ft

9 José Lozano Torres.................... 69,21
63 Francisco Galisteo Martínez. . 454,49 t

10 Francisco Alguacil Linares. . . 617,40 324,61
64 Pedro Antonio Romero. . • ■ 460,97 ft

11 Francisco Franco Luque. . . . 436,77 J9
65 Alonso Berlanga Cosano. . . . 460,62 ft

12 Rafael Maria Luque Fernández. 1.009,92 n
66 Andrés Muñoz Mármol. . . 438,42 ft

13 Antonio Almeda Moreno,. . . 199,25 »
67 Rafael Arcos Toro................. 426,65 ft

14 Manuel López Jiménez. . . . 1.121,79 íí
58 Manuel Castro Flores. . . . 417,01 ft

16 Antonio José Varo Valle.. n
69 Ricardo Aparicio Aparicio, . 409,36 ft

16 Antonio Jordán Gordejuela.. . 116,87 n
60 José Valle Gómez.................. 407,02 ft

17 Manuel Cosano Jiménez. - 40,89 ft
61 Julián Estrada Cortés.. . • 404,20 ft

18 Juan de Dios Carmona Franco.. 306,57 » 62 Manuel Toro Alberca. . . . 348,34 83,36

19 Ildefonso Castillo Parejo.. ■ , 764,28 n
63 Rafael Paniagua Rasero, . . 217,60 186,66

MAYORES CONTRIBUYENTES 64 Félix Aragón García. . . ■ 389i25

1
2

D. Antonio Toro Valdelomar, ■ 
Tomás del Río Luque., . .

14,271,81
6.416,68

» 66 Antonio Calvo de León. . . 386,56 ft

3
4

Vicente Romero Manzano.
Rafael Crespo Calvo.

0.463,11
4.285,87

ft
.0 66 Diego Benítez Salinas.. . . 378,62 ft

6
6

Juan Aguilar Tablada.. . . 
Antonio Roque Valdelomar.,

3.643,62
3.408,62

ft 
ft 67 Juan Gutiérrez Tíscar.. • . 374,39 ft

7
8

José Calvo-Rabio Salazar, - 
Manuel Tiscar López. . . -

3.299,13
2.850,23

ft
ft 68 Miguel Jiménez Martínez. . 260,38 119,03

9
10

José Toro Gordejuela.. . , 
Gonzalo Pérez Dávila..

2.675,99
2.662,38

ft
ft 69 José María Luque Palma,, * 319,33 74,39

11
12

Luis Claveria Calvo . . . 
Rafael Moreno Clavería. - .

2.517,61
2.434,02

ft
ft 70 Joaquín Valle Muñoz, • 386,23 ft

13
14

Carlos Gordejuela Alcalá.. . 
Ramón Cámara García.

1.963,91
1.903,26

ft
ft 71 Antonio Varo Mora................ 343,08 ft

16
16

Francisco F. Cámara García. 
Manuel García Toro. . . .

1.856,39
1.649,87

ft
ft 72 Juan Vallo Buenosvinos. . . 340,87 ft

17
18

Eduardo Estrada Parejo . .
Antonio José Gálvez Ruiz. .

1.511,97
1.412,23

ft 
n 78 Antonio Calvo-Rubio Toro. . 339,34 ft

19
20

Francisco Carrillo Aguilar .
Nemesio Heredia Vida. . .

1.410.45
1.252,34

n
ft

! 74 Pablo Aragón García. . . . 333,86 ft

21
22

José Maldonado Luque. . .
Juan López Alcaide. . , .

1.242,66
1.206,77

ft
ft i 761

José Sotomayor Lucena, . . 329,80 ft

23
24

José Aragón Garcia, Pbro. , 
Aurelio Fernandez-Abaugo.. 
Luis Maldonado Luque. . . 
Manuel García Prieto, Pbro,,

1.037,99
1.036,41

970,16
923,61

ft

119,03
i 76 Ciríaco Carmona Romero.. • 328,67 ft

25
26 ft * AAA t*
27 Manuel Gordejuela Alcalá. . 899,36 ft Asi consta d.el expediente de su referencia y para au inseroion y publicación
28 Jerónimo Palma Reyes, , . by 9,10 

877,00 
839,05 
817,60

ft en el Boletín Oficial de la provincia, extiendo la presente.certificación, visada
29
30

Baldomero García López..
José María Núñez López.. .

ft
119,03 por el Sr. Alcalde, en Aguilar á 7 de Febrero de 1888.—V.” B.* — Carmona Cas-

31 Remigio López Jiménez. . ft teUano,—Francisco Doña mayor. Secretario,
32 Rafael Maldonado Luque., . 

Antonio Aparicio Simón,,
808,58
781,83
769,17

419,2933
34
36

Antonio Reina Fernández. .
Francisco Manuel Jurado.. .

ft - I ■■ ^^ - _, ._-

734,97 186,66 UIFSEXTÁ PBOVOÍCIAL (CASA BOCOllBO HOSPICIO-/

36 Francisco Calvo-Rubio Toro. 719,59 ft
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